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Quito, 30 de junio 2014 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INBALTIC S.A. 

Ciudad. 

Cumpliendo con los estatutos sociales y la Ley de Compañías, me permito presentar a 

ustedes el informe de labores del ejercicio económico del año 2013 del Gerente General, 

adjuntando el Balance General para que las cifras indicadas en el mismo, sean conocidas 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

En noviembre del 2013 se suscribió con el Banco Territorial S.A. en Liquidación el contrato 

prestación de servicios para cobranza extrajudicial, con lo cual se incrementó el capital 

humano para brindar un servicio óptimo y eficiente como lo requería el Banco, relación 

comercial que mantenemos hasta la presente fecha. 

A inicio del mes de diciembre del 2013, se suscribió con la compañía WESTZONAL S.A. un 

contrato de asesoría para servicios de cobranza, el mismo que culminó a finales de diciembre 

del mismo año. 

Se ha cumplido oportunamente con el pago a proveedores, empleados y demás gastos 

administrativos que la empresa ha demandado, estando al día en todas nuestras 

obligaciones laborales y de impuestos que la ley exige, así mismo se han cancelado 

oportunamente todos los gastos fijos de la empresa, como pago de alícuotas y servicios 

básicos. 

La situación financiera de la Compañía para este periodo ha sido estable, lo que nos permite 

seguir manteniendo todas las obligaciones económicas y administrativas al día. 
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Las recomendaciones a la Junta se basan en mantener los contratos que hemos conseguido, 

  

trabajar en el mejoramiento continuo, capacitación, calidad y atención oportuna; situación 

que nos obliga a revisar la atención oportuna y constante a nuestros clientes. 

Para el Año 2014 esperamos conseguir más contratos de prestación de servicios 

profesionales en las diversas áreas del derecho y consolidar a la empresa como una 

compañía especializada en brindar asesoría integral a nuestros clientes. 

Adicionalmente en el año 2014 reestructuraremos nuestras oficinas para que la estadía de 

nuestros clientes sea confortable y agradable en todos los aspectos. 

El resultado de la Empresa a Diciembre 31 del 2013 se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Utilidad (Pérdida) Bruta 14.849,31 

(-) Participación Trabajadores 0,00 

Utilidad antes impuesto renta 14.849,31 

(+)Gastos no deducibles 0,00 

Base impobible Imp. A la renta 14.849,31 

Impuesto a la Renta Causado 3.266,15 

Utilidad (Pérdida) Neta 11.583,16 

(7 10% Reserva Legal 1.158,32 

Utilidad a Disposición de Accionistas 10.424,84         

Con el presente Informe, creemos haber cumplido con el encargo y las responsabilidades 

que me asignaron al administrar la Compañía, deseo agradecer el apoyo brindado por la 

Junta de Accionistas, sin el cual no habría sido posible cumplir las metas propuestas. 
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Agradezco la confianza deposita en mi persona y espero que la empresa siga generando 

nuevas y mejores fuentes de empleo que contribuyan al progreso de nuestra sociedad. 

En caso de ser necesario estoy a la disposición de los Señores Accionistas para ampliar el 

presente informe. 

Atentamente,    

   
ALBUJA 
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